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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal-Pertenencia. Rad. No. 11001400303220200062300. 

  
En atención a los diferentes memoriales y actuaciones que anteceden, 

el Despacho, resuelve: 

 

1. Frente al trámite de notificación del demandado Luis Mauricio 

Avendaño Acuña, adelantado por la parte actora, el Juzgado no la tiene en 

cuenta, por cuanto se intentó la notificación de que trataba el artículo 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 (hoy artículo 8° Ley 2213 de 2022); no 

obstante, este estrado judicial en el auto que admitió la demanda, ordenó la 

intimación del extremo pasivo conforme los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P., hecho que no se cumplió. 

 

2.  Por ser procedente se reconoce personería jurídica al abogado 

Jose Alcides Ramírez Chicuazuque, como apoderado judicial del demandado 

Luis Mauricio Avendaño Acuña, para los efectos y conforme el poder obrante 

allegado. 

 
3. Conforme el numeral anterior, se tiene notificado por conducta 

concluyente al demandado Luis Mauricio Avendaño Acuña, conforme lo 

normado en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P., quien a través de su 

procurador judicial contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 
4. Secretaría en atención a lo dispuesto en el numeral 4° del auto 

admisorio de la demanda, libre el oficio allí indicado, y parte actora proceda 

a su impresión y radicación en la Oficina de Registro respectiva, 

adicionalmente deberá acreditarse ante este estrado judicial la radicación del 

oficio y el pago de los derechos del caso. 

 

5. De igual forma, secretaría trámite y remita los oficios respecto de 

las entidades a las que se ordenó oficiar. 

 
6. Finalmente, obre en autos la inclusión del proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y en el Registro de Procesos de 

Pertenencia; una vez se acredite la inscripción de la demanda en el folio de 

matricula del bien a usucapir, el Juzgado procederá al nombramiento del 

Curador Ad-litem del caso. 
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Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho, a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 102, hoy 09 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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